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05001310501320190043900 Ordinario JOHN FREDY ZABALA
PARRA

FUNDACION PASCUAL
BRAVO

Auto requiere
POR TERCERA Y ÚLTIMA VEZal MINISTERIO DEL
TRABAJO –OFICINA DE ARCHIVO SINDICAL previa
sanción

10/05/2022

05001310501920180054800 Ordinario ANIBAL DE JESÚS
RAMÍREZ AGUIRRE

MORELCO S.A.S Auto pone en conocimiento
no hay lugar a aclarar auto. se ordena incorporar al plenario
los cuestionarios allegados por la apoderada del
demandante y que se encuentran dirigidos a los
representantes administrativos de ECOPETROL S.A. y
CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE
HIDROCARBUROS  S.A.S.

10/05/2022

05001310502320190099600 Ordinario FLORENTINO BENAVIDES
MUÑOZ

COLPENSIONES Auto ordena emplazar
a la sociedad BELL WORK LIMITADA. se procede a
designar como Curador Ad-Litem para que represente los
intereses de la sociedad BELL WORK LIMITADA a la doctora
CAROLINA MARTINEZ ARENAS portadora de la T.P.
204.463 del C. S. de la J

10/05/2022

05001310502520210006100 Ordinario CARLOS GILBERTO
VELASQUEZ

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Se ordena incorporar al presente proceso los documentos
remitidos por SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD -EPS
S.O.Sy COLPENSIONES. ordena reiterar oficio. 

10/05/2022

05001310502520210021700 Ordinario JONATHAN DONEY
VILLADA MEJIA

FORTOX S.A. Auto pone en conocimiento
da por contestada demanda. para que tenga lugar la audiencia
establecida en elartículo 77 del C.P del T y la S.S, y
seguidamentela del artículo 80del mismo estatuto procesal,
se fija como fecha el 29 de NOVIEMBRE de 2022 a las 09:00
A.M. Reconoce personerìa. Requiere a la parte demandante

10/05/2022

05001310502520220002500 Ordinario Edelmira Zapata de Gutierrez FONDO DE PASIVO SOCIAL
DE FERROCARRILES
NACIONALES DE
COLOMBIA

Auto inadmite demanda
se devuelve a la parte demandante para que en el término de 05
(cinco) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de
rechazo, subsane las deficiencias. Reconoce personerìa

10/05/2022
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05001310502520220003100 Ordinario PATRICIA DEL SOCORR
ALVAREZ

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
da por contestada demanda. para que tenganlugar
lasaudienciasestablecidasen los artículos77y seguidamente,
80del C.P del T y la S.S., se fija como fecha el 01 de
DICIEMBRE de 2022 a las 09:00 A.M. Reconoce personerìa

10/05/2022

05001310502520220005200 Ordinario Sandra María Gallego Quiroz COLPENSIONES Auto admite demanda
se dispone la notificación del auto admisorio a la demandada,

según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T y la
S.S modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. Se
advierte a la parte demandante que la notificación del
presente proveído a la entidad demandada se surtirá por el
despacho, por lo que se le solicita que omita realizarla para
evitar doble radicación. Reconoce personerìa

10/05/2022

05001310502520220007900 Ordinario Carlos Alberto Vasquez
Londoño

Curvy Gyals Colombia S.A.S. Auto inadmite demanda
se devuelve a la parte demandante para que en el término de 05
(cinco) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de
rechazo, subsane las deficiencia

10/05/2022

05001310502520220019800 Tutelas ANA CECILIA HENAO
GÓMEZ

UNIDAD PARA LA
ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

Auto admite tutela
en contra deLA UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

10/05/2022

05001410500320200034501 Ordinario QUALITY INMOBILIARIA
S.A.S.

ANGIE PAULINA GAÑAN
BOLIVAR

Auto ordena correr traslado para alegatos de conclusión
De conformidad con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto
Legislativo 806 de 2020, se concede a las partesun término
común de cinco (5) díaspara que presenten por escrito sus
ALEGATOS de conclusión, los cuales podrán enviar en horario
hábil judicial al correo electrónico
j25labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

10/05/2022

05001410500620160051301 Ordinario ALONSO DE JESUS GARCIA
DUQUE

COLPENSIONES Auto ordena correr traslado para alegatos de conclusión
De conformidad con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto
Legislativo 806 de 2020, se concede a las partesun término
común de cinco (5) díaspara que presenten por escrito sus
ALEGATOS de conclusión, los cuales podrán enviar en horario
hábil judicial al correo electrónico
j25labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

10/05/2022
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5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 11/05/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUISA FERNANDA CARDONA Q
SECRETARIO (A)


